INSTRUCCIONES: AUTOLIQUIDACION.
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

@ INSTRUCCIONES GENERALES

El impreso puede ser cumplimentado a méquina o a mano con mayUsculas tipo imprenta. También podra rellenarlo electrénicamente descargando el impreso de la
pégina web www.munimadrid.es.

Los sujetos pasivos estan obligados a practicar esta autoliquidacién y a abonarla en cualquiera de las entidades colaboradoras autorizadas, previamente a la
retirada de la licencia concedida o en el momento de la presentacion de la comunicacién cuando la autorizacién se tramita por el procedimiento de acto comunicado;
y en todo caso en el plazo méximo de un mes desde el inicio de la construccién, instalacién u obra, incluso cuando no se hubiese solicitado, concedido o denegado
aon dicha licencia.

@ INFORMACION DEL PROCEDIMIENTO

FORMAS DE REALIZAR EL INGRESO: Mediante este documento cobratorio en cualquiera de las oficinas de Bancos y Cajas de Ahorros autorizados, con dinero
de curso legal, o cualquier otro medio de pago aceptado por las mencionadas entidades financieras, y dentro del horario habitual de las mismas.
RELACION DE LOS BANCOS Y CAJAS DE AHORROS AUTORIZADOS:

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BANCO POPULAR ESPANOL IBERCAJA

BANCO ESPANOL DE CREDITO CAJA MADRID SANTANDER CENTRAL HISPANO

@ INSTRUCCIONES PARTICULARES

Para cualquier informacién puede dirigirse al teléfono 010 desde el municipio de Madrid, o al teléfono 91 529 82 10 si lo hace desde fuera de Madrid.

@ INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA AUTOLIQUIDACION

(1) SUJETO PASIVO: Deberan consignarse los datos de la persona fisica o juridica obligada al pago y deberé ser rellenado en todos los casos.

(2) REPRESENTANTE: Las casillas correspondientes sélo deberan ser cumplimentadas en caso de actuar por medio de representante.

(3) DATOS DE LA OBRA: Deberd consignarse el tipo o la clase de obra (nueva planta, acondicionamiento, restauracién, efc.) y su duracién previsible, asi como el
lugar donde esté ubicada la finca en la que se van a realizar las construcciones, instalaciones u obras y su presupuesto, indicando mediante una X el tipo de
presupuesto de que se trata: inicial, modificado o final, segin se trate de una autoliquidacién inicial, complementaria por modificacién del presupuesto o
complementaria por diferencia entre el coste inicial y el final de la obra. Presupuesto inicial de la obra: Cuando la construccion, instalaciéon u obra exija direccién
facultativa deberd consignarse el importe del presupuesto visado por el Colegio Oficial correspondiente. En caso contrario, deberé sefialarse el importe resultante de
la aplicacién de los médulos que figuran en el Anexo de la Ordenanza y en estas mismas instrucciones. Cuando se trate de autoliquidaciones complementarias, si
hubiera mdas de un presupuesto ya liquidado, en el espacio destinado al presupuesto inicial se hard constar la suma de dichos presupuestos. Presupuesto
modificado: Deberd consignarse, en su caso, el nuevo presupuesto que resulte tras la modificacién del proyecto de obras. Coste final: Es el coste real y efectivo
de las construcciones, instalaciones u obras, y éste deberd declararse en el plazo de UN MES desde la finalizacién de las mismas, practicandose autoliquidacién
cuando sea superior o inferior al consignado en la autoliquidacién o autoliquidaciones anteriores. Los cédigos de los distritos municipales son los siguientes:

DISTRITO MUNICIPAL _CODIGO DISTRITO MUNICIPAL _CODIGO DISTRITO MUNICIPAL _CODIGO DISTRITO MUNICIPAL CcODIGO

CENTRO 01 CHAMBERI 07 PUENTE DE VALLECAS 13 VICALVARO 19
ARGANZUELA 02 FUENCARRALEL PARDO 08 MORATALAZ 14 SAN BLAS 20
RETIRO 03 MONCLOA-ARAVACA 09 CIUDAD LINEAL 15 BARAJAS 21
SALAMANCA 04 LATINA 10 HORTALEZA 16
CHAMARTIN 05 CARABANCHEL 11 VILLAVERDE 17
TETUAN 06 USERA 12 VILLA DE VALLECAS 18

(4) SUPUESTOS BONIFICABLES Y NORMAS DE APLICACION DE LAS BONIFICACIONES EN LA AUTOLIQUIDACION:

La bonificacién deberd pedirse por el interesado una vez solicitada la licencia y ANTES DEL TRANSCURSO DE UN MES DESDE EL INICIO DE LAS
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES U OBRAS. Se entenderén solicitadas las bonificaciones cuando se haga constar expresamente en el impreso de
autoliquidacién inicial y se aporten los documentos que se exigen por la Ordenanza Fiscal para cada supuesto especifico.

No son compatibles y, por consiguiente, no podran disfrutarse simultdneamente las bonificaciones comprendidas en la Seccién Primera y las relacionadas en la Seccién
Segunda. En caso de que una construccién, instalacién u obra pudiera incluirse en alguno o algunos de los supuestos de la Seccién Primera y ofro u ofros de la Seccién
Segunda, el interesado deberéd optar por la que desea que le sea aplicable, entendiéndose, en caso de optar por més de una, que se elige aquélla a la que corresponda
la bonificacién de mayor importe.

CLASES DE BONIFICACIONES

SECCION PRIMERA.- DECLARACION DE ESPECIAL INTERES O UTILIDAD MUNICIPAL: Estas bonificaciones no son acumulables ni aplicables simulténea ni
sucesivamente entre si, debiendo optar el interesado por la que desee que le sea aplicable.

coéDp BONIFICACIONES DE DECLARACION DE ESPECIAL INTERES O UTILIDAD MUNICIPAL %
(Seccién Primera) BONIF.

9101 Nueva edificacién para implantacién de equipamiento dotacional incluido en art. 7.10.3. apartados a) y b) de las NNUU del PGOUM 70%
gestionado directamente por una Entidad de caracter piblico

9112 Nueva edificacién para implantacién de equipamiento dotacional incluido en art. 7.10.3. apartados a) y b) de las NNUU del PGOUM 35%
gestionado directamente por una Entidad de cardcter privado

9102 Nueva edificacién para implantacién de equipamiento dotacional incluido en art. 7.10.3. apartado ¢} de las NNUU del PGOUM 35%

9103 Rehabilitacién de edificios de uso residencial en Areas o Zonas de Rehabilitacién Preferente o Infegrada o Concertada que obtengan de la | 70%
administracién competente la calificacién de actuacién protegida (1)

9104 Obras en edificios o elementos catalogados con nivel de proteccién 1 (Grados singular o integral) 75%

9105 Obras en edificios o elementos catalogados con nivel de proteccién 2 (Grados estructural o volumétrico) 35%

9106 Obras en edificios o elementos catalogados con nivel de proteccién 3 (Grados parcial o ambiental) 10%

9107 Obras de nueva planta de viviendas de proteccion oficial en régimen especial y viviendas de integracién social (V.1.S.) (Il) 90%

(I) Se entenderé por obras de rehabilitacién, a los efectos de la Declaracién de Especial Interés o Utilidad Municipal, todas aquellas actuaciones en los edificios de
uso residencial que hayan obtenido la calificacién de actuacién protegida al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 801/2005 de 1 de julio y el Decreto 11/2005

de 27 de enero, de la Comunidad de Madrid.
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(I) La declaracién de especial interés o utilidad municipal a la que se refiere este supuesto sélo alcanzaré a las viviendas protegidas, no alcanzando a las viviendas
libres ni a los locales comerciales. El porcentaje de bonificacién sélo se aplicard sobre la parte de la cuota correspondiente al coste imputable a las viviendas
protegidas. Igual prevencién se aplicard en el supuesto de que la promocién comprenda viviendas sujetas a regimenes de proteccién piblica de los indicados en la
Seccién Segunda. En ambos casos, para dar tramite a la declaracién de especial interés o utilidad municipal, se deberé aportar por el interesado un desglose
del presupuesto en el que se determine el coste que supone la construccién de unas y otras viviendas y de la parte no bonificable. Igualmente, seré necesario
presentar, en todo caso, al tiempo de solicitar la declaracién de especial interés o utilidad municipal, copia de la calificacién provisional de
las viviendas expedida por el 6rgano competente de la Comunidad de Madrid.

SECCION SEGUNDA.- OTRAS BONIFICACIONES: S6lo son compatibles, denfro de esta Seccién Segunda, las bonificaciones previstas con los Cédigos 9111
(Instalacién de sistemas de aprovechamiento de la energia solar), 9113 (Obras de acceso y habitabilidad de los discapacitados) y 9114 (Instalacién de sistemas de
aprovechamiento de energia solar en construcciones de uso residencial).

coép OTRAS BONIFICACIONES (Seccién Segunda) % BONIF.

9111 Instalacién de sistemas de aprovechamiento de la energia solar en construcciones de uso ne residencial (*) 30%

9114 | Instalacién de sistemas de aprovechamiento de energia solar en construcciones de uso residencial 95%

9108 Obras de nueva planta de viviendas de proteccién piblica basica (VPPB) y de viviendas de proteccién piblica para arrendamiento 40%
(VPPA), asi como las viviendas protegidas de nueva construccion de precio general para venta y para arrendar de renta bésica

9113 Obras necesarias para acceso y habitabilidad de discapacitados (**) 90%

(*) No se concedera esta bonificacion cuando la implantacion de estos sistemas sea obligatoria a tenor de la normativa especifica en la
materia. Las instalaciones de aprovechamiento térmico o eléctrico deberén estar destinadas a autoconsumo y los colectores o captadores deben disponer de la
correspondiente homologacién de la Administracién competente. Esta bonificacién sélo alcanzara a la parte de cuota destinada estrictamente a este
fin, por lo que si concurre con ofro tipo de obras no bonificables, deberé aportarse presupuesto desglosado.

(**) Esta bonificacién no alcanzara a las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en inmuebles que deban estar adaptados o
deban adaptarse por prescripcién normativa. Sélo alcanzaréa a la parte de cuota destinada estrictcamente a este fin, por lo que si concurre con
ofro tipo de obras no bonificables, deberé aportarse presupuesto desglosado. Tendrén la consideracion de minusvélidos las personas con un grado de
minusvalia igual o superior al 33% y a los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensién de incapacidad permanente total, absoluta o gran
invalidez. El grado de minusvalia deberé acreditarse mediante certificado o resolucién expedido por el Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales (IMSERSO) o el érgano competente de la Comunidad de Madrid. La acreditacién de la necesidad de las obras deberé efectuarse
ante la Administracién Municipal igualmente mediante certificado o resolucion expedido por dichos Organismos.

(5) CALCULO DE LA CUOTA: El Importe a ingresar seré el resuliado de aplicar al presupuesto sin bonificar (inicial, modificado o final) el tipo impositivo del 4%,
descontando el importe del o de los beneficios fiscales, tal y como se indica en los apartados correspondientes del impreso.

Médulos aplicables para la determinacién de la base imponible del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en las autoliquidaciones que se formulen
por el mismo, cuando no sea preceptiva, para su realizacién, la aportacién de proyecto y presupuesto visado por el Colegio oficial correspondiente.

EUROS
m. lineal m? Unidad
1. OBRAS EN LOS EDIFICIOS
1.1 Obras de restauracién
a) Afectando a fachada engeneral . . .. ... 39,06
b) Afectando ala cubierta. ... ... 42,07
1.2 Obras de conservacién en general
En fachada:
a) Intervenciones en fachada y reparacién de chapados,
incluyendo pintura y limpieza en carpinteria y elementos de
cerrajeria
1. PIntura. . 9,01
2. RevVOCO . . . 28,84
3. Enfoscado . ... 12,62
4. Chapado . . .o 72,12
S.limpieza . ... 3,00
b) Reparacién de salientes y vuelos (incluyendo canalones,
bajantes, cornisas, aleros, frentes de forjado, etc.) .. ....... .. ... .. L 39,06
c) Actuaciones en elementos de carpinteria y cerrajeria . . ... ... ... L oL 108,18
1.3 Obras de Rehabilitacién de Acondicionamiento
a) General
a’) Sinredistribucion . ... 150,25
b’) Con redistribucién:
Afectando al interior del edificio
1. Residencial
- Con variacién del nbmero de viviendas. . . ... ... ... 252,42
- Sin variacién del nimero de viviendas . ... ... 168,28
2. Otros usos (Titulo VIl del Plan General de Ordenacién Urbana de Madrid):
Industrial . ... 120,20
Garaje-aparcamiento . . . ... ... 72,12
Terciario:
SORCING © o 300,50
SCOMEICIO . o o 360,60
SHospedaje . . .o 330,55
SRecrealtivo ... 390,65

- Otros Servicios (academias de ensefianza, gimnasios, etc.) ... ................ 270,45
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m. lineal
Dotacional de Servicios Colectivos:
SDeportivo . L
-Equipamientos. . ..
- Servicios POblicos ... ... .. ...
- Servicio de Administraciones Piblicas. . .. ... .. L L
b) Puntual
1. Residencial: con variacién del nimero de viviendas
SAUMENTO L
-Disminucion ..o
2. Ofros usos:
SIndustrial Lo
- Garaje-Aparcamiento . . . ..
- Terciario:
SOficing .o
SCOMEICIO. « v et e
-Hospedaje . . ..o
SRecreativo . .
- Otros servicios (academias de ensefianza, gimnasios, efc.) ... ...............
- Dotacional de Servicios Colectivos:
SDeportivo. L
-Equipamientos . ..
-Dotacional . . . ...
1.4 Obras exteriores: puntual o limitada (*)
a) Fachadas de locales sin afeccién de elementos estructurales (escaparates) . . . ... ... ..
b) Implantacién de elementos fijos exteriores (muestras, toldos, cubretoldos, efc.) .. ... ...
c) Modificacién de elementos de fachadas, revocos, chapados, etc:
1. Pintura . .
2.ReVOCO . .
3.Enfoscado . ...
4. Chapados . . .. oo
d) Actuaciones de elementos de cierre (ventanas, acristalamiento de terrazas, cerrajerias) . .
1.5 Ofras actuaciones urbanisticas (*)
a) Estables (segin art. 58.2 de la Ordenanza Especial de Tramitacién de Licencias y Control Urbanistico)
T.Talade drboles. . . . ... .. ... . . . . .

75,12

55,29

2. Plantacién de masa arborea. . .. L 21,03
3. Movimiento de terras . . . . .. ...
4. Cerramiento de terrenos: alineacién, linderos . ... ....... ... .. .......... 99,16
5. Instalaciones Méviles. . .. .. ...
6. Instalaciones al aire libre . . ... ... ...
b) Provisionales (art. 61.2.2)
1. Apertura de zanjasy calas. .. ... ... L 48,08
2. Vallado de obras y solares . . . ... ... L 30,05

3. Instalacién de maquinaria .. ...
4. Ocupacién de recintos feriales, casetas prefabricadas y similares . . ... ... ... ..
S5.Solares ..o

EUROS
m2

390,65
390,65
360,60
270,45

297,50
198,33

141,83
85,34

354,59
425,51
390,05
460,97
319,13

460,97
460,97
319,13

180,30
111,18

10,81
34,25
15,02
85,34
126,21

10,00
12,02
0,60
58,89
60,10
3,00

19,83

5,70
16,22

m? Unidad

300,50

75,12
60,10
4,80

901,51
1.502,53

1.502,53
2.253,79

(*) En los supuestos de los apartados 1.4 y 1.5 el importe a aplicar (ml., m?, m* o unidad) iré en funcién de la unidad de obra que forma parte de la documenta-

cién obrante en el expediente.
2. OBRAS EN LA ViA PUBLICA

Obras de construcciéon o supresion de pasos de vehiculos realizadas por particulares

- M? de levantado y reconstruccién de acera de loseta hidréulica de cualquier forma y dimensién, incluso firme

de hormigén H-12,5/P/40 (CEM-11/AP 32,5), de espesor a 30 cm., y transporte de sobrantes a vertedero,

€N PASO A CAMTUGIES. « -+« o vt vt e e ettt et e e
- M? de levantado y reconstruccién de aceras especiales de terrazo o similar, incluso firme de hormigén
H-12,5/P/40 (CEM-11/AP 32,5), de espesor a 30 cm., y transporte a vertedero en paso de vehiculos. . . . ... ...
- M? de levantado y reposicién de losa de granito en piezas uniformes rectangulares o cuadradas de

cualquier dimensién, labrada (labra fina) por una sola cara, de espesor variable, incluso firme de hormigén
H-12,5/P/40 (CEM-11/A-P 32,5), de espesor a 25 cm., y transporte de sobrantes a vertedero en paso de vehiculos
- M? de levantado de pavimento de acera de loseta normal, cemento continuo o ferrazo y reconstruccién de la

misma con pavimento de adoquin, incluso firme de hormigén H-12,5/P/40 (CEM-11/A-P 32,5), de cualquier espesor
y retirada de sobrantes a vertedero en paso de vehiculos . ... ... ..
- M? de construccién de acera de loseta hidréulica de cualquier forma y dimensién, incluso firme de hormigén
H-12,5/P/40 (CEM-11/AP 32,5), de espesor no inferior a 25 cm., ni superior a 30 cm., en paso de vehiculos

- M? de construccién de aceras especiales de terrazo o similar, incluso firme de hormigén H-12,5/P/40
(CEM-11/A-P 32,5), de espesor superior a 15 cm., e inferior a 25 cm., en paso de vehiculos .. .. ............
- M? de reposicién de losa de granito en aceras, incluso firme de hormigén H-12,5/P/40 (CEM-11/AP 32,5),

de espesor superior a 15 cm. e inferior a 25 cm., en paso de vehiculos . . ... ... ... L L L
- Metro lineal de levantado y reinstalacién de bordillo rebajéndolo, en paso de minusvélidos y vehiculos, incluso
firme y refuerzo de hormigén H-12,5/P/40 (CEM-11/A-P 32,5), y transporte de sobrantes a vertedero . . .. ... ...
- Metro lineal de cualquier clase de bordillo y reconstruccién con nuevo bordillo prefabricado en hormigén,

incluso firme y refuerzo de hormigén HM-12,5/P/40 (CEM-11/AP 32,5), y transporte de sobrantes a vertedero. . . .
- Metro lineal de suministro y colocacién de bordillo nuevo prefabricado de hormigén, tipo lll, incluso firme y
refuerzo de hormigdn . . .. . L
- M?® de excavacién en zanja a mano o por procedimientos no mecanizados, en cualquier clase de terreno

(excepto roca) y a cualquier profundidad, incluso formacién de caballeros y carga de productos sobrantes,

medida sobre perfil, sin fransporte. . . . ...
- M? de relleno y compactacién de zanjas por medios mecdnicos, con suelos adecuados procedentes de préstamos,
incluidos éstos, hasta una densidad segin Pliego de Condiciones, medido sobre perfil ... ...... ... ... ... ...
- M? de refino, nivelacién y apisonado, por medios mecénicos, de la explanacion .. ... o o oL L

m. lineal

23,92
21,05

15,63

EUROS

2
m m?

38,12

42,59

160,74

53,18
32,72
40,32

159,64

22,65

8,51
0,41
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